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SUPTEMÉNTESE EL PROGRAMA SOCIAT
DE APOYO A tOS ADUTIOS MAYORES DE tA COMUNA
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VISIOS:

l. Los focultodes conferidos en lo Ley No I B.ógS,
Orgónico Constitucionol de Municipolidodes, refundido con todos sus lextos
modificotorios.

CONSIDERANDO:

l.- El Decreto No ó588 del lZ.l2.2Ol4 que opruebo el
Presupuesto Municipol 201 5.

2.- El D.A. N. ó938 del 3l .12.2014 que opruebo el
Progromo Sociol de Apoyo o los Adultos moyores de lo Comuno.

3.- El D.A. N' 5ó28 del 01.10.2015 que opruebo to
modificoción presupuestorio N' 08/201 5.

4.- Lo solicilud de lo directoro de Desorrollo
Comunitorio o lo Directoro de Administroción y Finonzos poro lo controtoción de
presloción de servicios.

5.- El certificodo de disponibilidod presupuestorio.
emitido por lo Dirección de Administroción y Finonzos.

DECRETO:

l.- SUPTEMÉnffSf el Progromo Sociol de Apoyo o los
odultos moyores de lo comuno. por un monto de $ 2.500.000.

2.- IMPÚIESE el gosto del Progromo o lo cuento
22.08.011, por un monto de $ 2.000.000 y lo cuenlo 22.01.001 por $500.000, del presupuesto
municipol vigente.

COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

Adminislroción y Finonzos, DIDECO.


